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BE LA PROVINCIA. BE VAIAADOUD

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

hSSÜieiiCiA DEL CCSSEIO DE UMISTEOS.

8. M. la Beina nuestra Señora 
^Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud»

Núm. 4:36.

Gobierno de la provincia 
de J^aUadolid.

Sección de Gsiadigtica.

CIRCULAR.

Previniendo á los pueblos que se citan el 
pago y recibo de los azulejos para la rotula

ción de calles y numer«acion de edificios.

Próximos á llegar á esta 
capital los azulejos para la 
rotulación y numeración de 
los pueblos que abajo se es- 
presan^y siendo de todo punto 
indispensable satisfacer in
mediatamente su importe al 
contratista, no permitiendo 
tampoco las condiciones del 
local donde aquellos se cus
todian la reunion de las re
mesas sucesivas que vienen 
efectuándose sin riesgo de en
torpecimientos y confusiones 
en las entregas, que embara
zasen no poco la operación, 
espero que los Sres. Alcaldes 
citados, dispondrán que los 
comisionados en debida forma 
por sus Ayuntamientos, se 
personen en la Secretaría de 
Estadística^ sita en el local 

que ocupa este Gobierno de 
Provincia, sin falta alguna y 
bajo su resposabilidad, el lu
nes 4 de Agosto entrante, de 
40 á 2 de la tarde, para ba- 
cerse cargo de dichos azule
jos y satisfacer su importe, 
á cuyo fin se designan á con
tinuación las cantidades y se
ras de empaque correspon
dientes á cada Distrito Mu
nicipal.

Espero, pues, de las Auto
ridades ¡ocales referidas, que 
cumplirán puntualmente con 
lo prevenido, en la inteligen
cia de que si hubiere alguno 
que descuidase este deber, 
dispondré sin mas recuerdo, 
que el dia 5 de Agosto subsi
guiente al señalado, pase un 
comisionado de este Gobierno, 
el cual permanecerá en el pue
blo hasta que se dé cumpli
miento al servicio; cuyas die
tas se satisfarán por ¡os Al
caldes que se hallen en des
cubierto del mismo.

Valladolid 21 de Julio de 
4862.==E1 G. 1., Antonio 
Castilla.

Noia de los pueblos d que se 
hace referencia.

PUEBLOS. Seras 
de empa

que.

Importe.

Rs Cs.

Rodilana....................
Fuente el Sol.
Villanueva de las Tor

res.....................
Villanueva de Duero.
Velascálvaro. .
Rubi de Bracamonte.
Sar» Vicente del Pala 

cío.. . . ..
Cervillego.
Moraleja de las Pana

deras. . . ...

10
4

7
10

3
7 .

7
5

3

1466 10
620 15

990
1434 83
342 5
897 25

873 45
757 5

369 5

Gobierno de la provincia de 
P'^alladoUd.

Él 26 de Junio anterior se fugó de la 
cárcel del pueblo de Mingorría, provin
cia de Avila, Esteban García Domínguez, 
cuyas señas personales se ¡nsertán á con
tinuación, y el cual era conducido á 
disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de aquella Ciudad, en la que se 
le sigue causa criminal por hurto de un 
macho mular cuyas señas tambien se 
insertan á continuación. En su conse
cuencia, encargo á todos los Sres. Al
caldes, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de dicho fugado así 
como la del macho, poniéndoles á mi 
disposición si fueren habidos para yo 
hacerlo á la del Sr. Juez de primera 
instancia de Avila.

Valladolid 19 de Julio de 1862.=E1 
G. 1., Antonio Castilla.

Señas de Esteban García Domínguez.

Edad 48 años, estatura baja, pelo 
cano, ojos castaños, nariz regular, bar
ba idem,cara redonda, color bueno, sol
tero, oficio Jornalero.

Señas de la caballería.

Alzada poco mas de seis cuartas y 
media, de cinco años, pelo castaño, con 
un sobre hueso por bajo de la rodilla 
izquierda, un poco almendrado.

fGaceta del 14 de Julío.J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Desde que se publicó la ley de 8 de 
Febrero de 1861 autorizando al Go
bierno para que señalase el dia en que 
debia empezar á regir la ley hipotecaria, 
el Ministro que suscribe se ha consa
grado con preferente solicitud á pre
parar todos los elementos necesarios 
para el planteamiento definitivo de esta 
importante reforma, que sin embargo 

no ha sido posible llevar á cabo dentro 
del plazo de un año que la expresada 
ley de aut<»rizacion había prescrito.

Publicado el reglamento general para 
la ejecución de la ley; organizada la Di
rección del ramo; ajustado á las pres
cripciones de la misma ley el estableci
miento de los Registros de la Propiedad; 
hecho el ¡mportaule trabajo de la clasi
ficación de todos ellos en presencia de 
los numerosos datos de riqueza y de 
productos que hubo necesidad de con
sultar; realizado, en fin, el nombra
miento de los Registradores, prévia la 
instrucción ordenada y regular de los 
innumerables expedientes de esta índole, 
parecía llegado el caso de proceder al 
planteamiento de la ley: y el Ministro 
se hubiera decidido desde luego á acon
sejar la trascendental medida que hoy 
tiene la honra de someter á vuestra 
augusta aprobación si las naturales difi
cultades que siempre trae consigo el 
tránsito de un sistema conocido á otro 
sistema distinto, y de las cuales no es posi' 
ble desentenderse en materia tan grave y 
delicada de nuestra legislación, no le 
hubieran detenido en la inmediata ege- 
cucion de una reforma que, planteada 
con cierto apresuramiento, no solo 
podría comprometer los indudables be
neficios que de ella deben esperarse, 
sino que sería grandemente ocasionada 
á producir una perturbación profunda 
y duradera en los intereses de las fami
lias y de los pueblos, manteniendo la 
confusion é incertidumbre en los sagra
dos derechos de la propiedad civil que 
el sistema hipotecario está destinado á 
enaltecer. .

La forma especial de las inscripciones 
que la nueva ley exige para responder 
al gran principio de la especialidad, que 
es una de sus bases capitales; la gravedad 
y trascendencia que atribuye á estas 
mismas inscripciones, cuyos efectos 
durante el sistema actual hipotecario, 
antes que ofrecer garantías ni seguri
dad mayor al derecho particular inscrito, 
podían considerarse limitados á satisfa
cer un interés puramente fiscal implican 
desde luego tiuvedades importantes en 
cuanto á las funciones de los Registra
dores de la Propiedad, á quienes con- 
veoia dar una tregua suficiente para su 
preparación y estudio,
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Y si se añade à estas consideraciones 

la especialisima circunstancia del lamen
table estado en que se encontraban gran 
parte de las suprimidas Contadurías de 
Hipotecas, el desconcierto de sus archi
vos, el inmenso número de libros de 
que constaban algunos, la billa de un 
sistema uniforme y regular en la manera 
de llevarlos, y la carencia de índices 
formales en casi lodos; y si se considera 
el propio tiempo la necesidad impres
cindible deque los Registradores tomasen 
exacto y cabal conocimiento del estado 
de esos archivos donde se consignan las 
vicisitudes y gravámenes de la propiedad, 
cuya expresión exacta y circunstanciada, 
J)ajo la responsabilidad de los Registra
dores naismos, no solo constituye una 
condición esencialísima en las inscrip
ciones que han de hacerse con arreglo 
á la ley, sino que forma ademas el ver
dadero punto de enlace entre el antiguo 
y el nuevo sistema, V. M., en su alta 
sabiduría, no podrá menos de compren
der que no sin motivos poderosos y efi
caces, y en respeto á los cuantiosos in
tereses particulares en esta gran refor
ma comprometidos, prefirió vuestro 
Ministro de Gracia y Justicia solicitar 
la correspondiente venia de V. M. y 
proponer á las Córtes el oportuno pro
yecto de ley prorogando el plazo seña
lado para el planteamiento de la ley 
hipotecaria.

La suspension de las sesiones de las 
Córtes ha impedido la discusión de ese 
proyecto, sometido ya á la deliberación 
del Congreso por la comisión de Dipu
tados; pero no será inoportuno hacer 
presente á V. M. que por acuerdo uná
nime de esta comisión se aceptó sin re
paro el pensamiento del preyecto am
pliando el plazo solicitado.

Y cuando el Ministro que suscribe, 
despues de haber indicado brevemente 
las dificultades y obstáculos que se ofre
cían al planteamiento de la ley hipote
caria, se decide no obstante á hacer 
presenteá V. M. que considera próximo 
el momento de poner en vigor sus dis
posiciones, no es porque abrigue la 
vana pretensión de asegurar á V. M. 
que esas dificultades han desaparecido 
por completo, ni que se encuentren 
allanados los inconvenientes de todas 
clases. Vuestro Ministro de Gracia y 
Justicia debe limitarse á manifestar en 
este punto que oportunamente tendrá 
la honra de someter á la soberana apro
bación de V. M. aquellas medidas que 
se consideren necesarias para salvar en 
cuanto sea posible esas dificultades y 
obstáculos cuya desaparición completa 
será preciso aguardar de la acción del 
tiempo, que permitirá ir corrigiendo los 
inveterados descuidos de que en gran 
parte proceden.

Pero séale lícito también manifestar 
con igual sinceridad que no debe ya di
ferirse por mas tiempo la medida que 
hoy propone á V. M. con la profunda 
convicción de que, cualesquiera que 
sean los inconvenientes del planteamiento 
de la ley, han de resultar compensados 
con exceso por las indisputables ven
tajas de poner término á un estado de 
cusas insostenible y perjudicial; levan
tando una ancha y sólida base al esta

blecimiento del crédito territorial hoy 
deprimido; franqueando el paso seguro 
al movimiento de la riqueza inmueble y 
á la circulación de los capitales de que 
tanto necesita nuestra agricultura, y 
restituyendo su perdida importancia á 
la propiedad iíimueble en general, que 
es la primera de todas las propiedades, 
y que bajo el imperio del régimen hipo
tecario vigente, cuyo mejoramiento se 
procura, ni puede ser siempre objeto de 
una trasmisión firme y estable, ni re
portar tampoco las ventajas consiguien
tes á una posesión tranquila.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. la aprobación del 
siguiente Real decreto.

Madrid 11 de Julio de 1862.=SE- 
ÑORA: A L. R. P. de V. M.=San- 
tiago Fernandez Negrete.

BEAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, y de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ley hipotecaria 

y el reglamento general dictado para su 
ejecución empezarán á regir en la Pe
nínsula é islas adyacentes el dia 1.0 de 
Enero de 1863. iMi Gobierno dará 
cuenta á las Córtes de esta disposición.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos. = Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

fGaceía del 15 de Julio J

IUJISTEIIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Habiendo autorizado á mi Ministro 
de Marina, Marqués de Sierra-Bullo
nes, para que pase al extranjero con 
motivo deJ estado de su salud,

Vengo en disponer que durante su 
ausencia se encargue del despacho de 
aquel Ministerio el Presidente de mi 
Consejo de Ministros Dou Leopoldo 
0‘Doqenll, Duque de Tetuán.

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Estado, Saturnino Calderón Co
llantes.

MISISTERIO DE MARINA,

REAL DECRETO.

Dc conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Marina,

Vengo en resolver que el art. 11 del 
Real decreto de 19 de Julio de 1858 
se adicione con las bases siguientes:

Undécimo. Los cargos de segundos 
Comandantes de las provincias maríti

mas, mandadas por Capitanes líe navio, 
se proveerán con el ascenso á Coman
dantes en Capitanes de artillería ó de 
infantería de Marina que cuenten seis 
años de clase y dos de destino en el 
cuadro de tercios con buen concepto.

Duodécimo. Los Comandantes de 
artillería y de infantería de Marina que 
cuenten seis años de clase y tres de 
acreditado desempeño en el destino de 
tercios, correspondiente á su empleo, 
optarán con ascenso y en alternativa 
con los tenientes de navio á una de 
cada cuatro vacantes que ocurran de 
segundos Comandantes de tercios.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. = El Minis
tro de Marina, Juan de Zavála,

------------ ------------- -

^Gaceta del 11 de Julio.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.”

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia 
de Málaga, a! tenor de lo prescrito en 
la Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
con el objeto de que se autorice al Mar
qués del Duero para construir dos pre
sas sobre los ríos Guadaira y Gualmao- 
za y tomar las aguas de estos para re
gar con ellas una porción de terreno de 
su propiedad, comprendido entre la 
ciudad de xMarbella y villas de Estepona 
y Renahavés:

Considerando que, según aparece del 
expediente, todo el terreno situado á la 
inmediación de las dos orillas de los es- 
presados ríos, desde el punto en que se 
proyecta la construcción de las presas 
hasta su desembocadura en el mar, es 
propiedad del Marqués, sin que las 
aguas de aquellos, escasas en extremo 
para el riego que se proyecta, según los 
aforos practicados en los meses de Julio 
y Agosto del año último, se utilicen en 
todo ese trayecto para otros usos que 
para fertilizar 100 fanegas de tierra en 
el primero y 30 en el segundo;

S. M. la Reina (q. D, g ), oida la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, ha tenido á 
bien autorizar al expresado Marqués 
del Duero para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
construya dos presas, una sobre el rió 
Guadaira y otra sobre el Gualmanza, y 
aproveche todas las aguas, que en el 
punto del emplazamiento de dichas pre
sas llevan ambos ríos, en el riego de 
1.700 fanegas de tierra, ó sean 1.084 
hectáreas, con la obligación de sujetar
se á las condiciones siguientes:

Primera. Las presas sesituarán pre
cisamente en los puntos demarcados en 
los planos, sin elevarías sobre el lecho 
de cada río mas de un metro y 40 cen
tímetros, y refiriendo su altura á un 
punto fijo é invariable de los terrenos 
inmediatos para que pueda comprobarse 
en todo tiempo que no ha sido alterada. ; 

Segunda. El concesionario deberá * 
respetar los riegos y cualesquiera otra • 

clase de aprovechamientos que resulten 
existentes, sin poder disponer mas que 
de las aguas sobrantes, despues de cu
biertas las atenciones actuales.

Tercera. Si para la construcción de 
¡as acequias que han de condu cir el agua 
á los campos extremos fuese necesario 
ocupar algún terreno de propiedad aje
na, se deberá instruir el expediente pre
venido para la imposición de la servi
dumbre legal do acueducto, á no mediar 
el consentimiento del dueño.

Cuarta. Todas las obras se ejecuta
rán con entera sujeciou á la memoria y 
planos presentados y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. Í. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de I862.=Vega de 

! Armijo.=Sr. Director general de Obras 
públicas.
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Insíruccion pública.•-^Negociado 4.®

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por con
curso entre Catedráticos de Instituto de 
tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, Ias cátedras de Elemen
tos de Matemáticas que se hallan va
cantes en los Institutos de 2.® enseñanza 
de Búrgos, Jerez de la Frontera, Málaga 
y Murcia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1862.=Vega de Armijo. = Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública r 

Negociado. 4.°

Se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Búrgos, Jerez de 
la Frontera, Málaga y Murcia las cáte
dras de Elementos de Matemáticas, do
tadas con él sueldo anual de 10.000 
reales, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de Ins
tituto de tercera clase que reúnan los 
requisitos prevenidos en el capítulo VI 
del Reglamento de 5 de Febrero de 
este año.

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de Julio de 1862. =E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: la Reina fq. D. g.) se 
ha dignado mandar se provea por con
curso entre Catedráticos de Instituto de 
segunda clase, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Psico
logía, Lógica y Etica que se halla va
cante en el Instituto de segunda ense
ñanza de San Isidro en esta corte.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarda á 
V. I muchos años. Madrid 5 de Juiio 
de 1862.— Vega de Armijo.=Sr. Direc
tor geoertd de Instrucción pública.
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Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°

Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de San Isidro de esta 
corte la cátedra de ESsicología, Lógica y 
Elica, dotada con el sueldo anual de 
12 000 rs., la cual ha de proveerse por 
por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de segunda clase que reúnan 
los requisitos prevenidos en el cap. VI 
dei reglamento de 5 de Febrero de este 
año.

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Hectores en el 
término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de Julio de 1862.=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: la Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar se provea por con
curso entre Catedráticos de Instituto de 
tercera clase, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Latín y 
Griego que se halla vacante en el Ins
tituto de segunda enseñanza de Alicante.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1862.=Vega de Armijo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4."

Se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Alicante la cáte
dra de Latin y Griego, dotada con el 
sueldo anual de 10.000 rs., la cual ha 
de proveerse por concorso entre los Ca
tedráticos de Instituto de tercera clase 
que reúnan los requisitos prevenidos en 
el capítulo Vl del reglamento de 5 de 
Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un mea, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 6 de Julio de 1862*=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar se provean por con
curso entre Catedráticos de instituto de 
tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las cátedras de Lengua 
francesa que se hallan vacantes en los 
Institutos de segunda enseñanza de Rúr- 
gos, Murcia y Oviedo.

De Real órtlen lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1862. = Vega de Arraijo. =Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Dirección general de Instt uedon pública.
Negociado 4°

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Búrgos, Mur
cia y Oviedo las cátedras de Lengua 
francesa, doladas con el sueldo anual de 

8.000 rs., las cuales han de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reúnan los 
requisitos prevenidos en el capítulo Vl 
del reglamento de 5 de Febrero de 
este año.

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un raes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de Julio do 1862..~El Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de ter
cera clase, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, las cátedras de Elementos 
de Física y Química que se hallan vacan
tes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Santiago y Valencia.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Diosguarde á V. I, 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 1862. 
=Vega de Armijo.=Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Santiago y Va
lencia las cátedras de Elementos de Fí
sica y Química, dotadas con el sueldo 
anual de 10.000 reales, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de Instituto de tercera clase 
que reúnan los requisitos prevenidos en 
el capítulo Vl del reglamento de 5 de 
Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de Julio de 1862.=El Di. 
rector general, Pedro Sabau.

fGaceta del 13 de Julio J

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel ÍI, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y úni
ca instancia pende ante el Consejo de 
Listado entre parles, de la una Doñea 
Paz María y Doña losefa Castells, huér
fanas de D. Joaquín, Juez de primera 
instancia que fué de Córdoba, deman
dantes, y de la otra la Administración 
general del Estado representada por mi 
Fiscal, demandada, sobre aumento de 
pension.

Visto:
* Vista la instancia que en 23 de Di
ciembre de 1839 dirigió la Doña Paz 
María al Ministerio de Hacienda expo- 

i niendo que la Junta de Clases pasivas 

había desestimado por segunda vez su 
solicitud sobre acumulación á la pen
sion que por fallecimiento de su padre 
percibía de la parte que había disfruta
do su hermana Doña Concepción, ya di
funta, por cuanto se creía con dere
cho, según el reglamento de 1814,, 
habiendo además el ejemplo de que 
Doña Justa Marunez, por fallecimiento 
de su hermana, disfrutaba el todo de 
la pension que la habia correspondido 
á la muerte de su padre. Corregidor 
que fué de Antequera, en cuya virtud 
suplicaba que vista la negativa de la 
Junta, pasase el espediente al Consejo 
de Estado para lo que hubiese lugar:

Visto el informe de Junta de Clases 
pasivas manifestando que habia desesti
mado las dos reclamaciones indicadas 
fundándose para ello en que el capítu
lo 4.° de los estatutos del Monte-pío 
de Corregidores y Alcaldes mayores 
prescribid, en cuanto á las hijas de es
tos causantes, que disfrutasen desde que 
se casaran la mitad de su pension por 
tal concepto asignada, quedando la otra 
mitad á beneficio del Monle-pio, pero 
sin heredarse unos á otros los hijos de 
aquellos en este caso; y como la her
mana que citaba la interesada murió 
despues de casada, resultaba encootrar- 
se en dicho caso de la ley, y que no 
podia haber acumulación de pensiones:

Vista la partida de defunción de Doña 
Concepción Castells, de estado casada:

Visto el dictámen de la Asesorería 
general del Ministerio de Hacienda opi
nando, en vista de los citados acuer
dos de la Junta y del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1849, que ha
biendo dejado pasar Doña Paz María 
Castells sin hacer reclamación alguna 
el término que señala dicho Real de
creto en su art. 12 no era procedente 
la pretensión de la interesada:

Vista la Beal órden de 25 de Mayo 
de 1860, por la que se desestimó la 
solicitud de Doña Paz María Castells, 
y declaró que no procedía revisar la 
clasificación practicada por la Junta de 
Clases pasivas:

Vista la instancia que anteriormente 
habían elevado las interesadas al pro
pio Ministerio, su fecha 3 de Marzo de 
1860, en solicitud de la. parte de pen
sion que habia disfrutado su hermano 
D. Francisco, y dejado este de perci
bir por haber salido de la menor edad, 
manifestando que por un olvido invo
luntario no habia hecho esta reclama
ción cuando dirigió la de 23 de Di
ciembre de 1839, la cual informada 
por Ia Junta de Clases pasivas en el 
sentido de que la nueva solicitud care
cía de fundamento como la anterior, 
siéndole aplicable la doctrina estable
cida en el párrafo décimo, capítulo 4.“ 
de los citados estatutos, no consta que 
hubiese llegado á rcsolverse:

Visto el recurso de las mismas pre
sentado en el Ministerio de Hacienda 
enl3 de Junio del citado año de 1860, 
alzándose de la Real órden de 25 de 
Mayo anterior para ante el Consejo de 
Estado adonde en su virtud se remitió 
el expediente gubernativo:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pretendiendo que, prévia comprobación 

sí el Consejo lo estimaba oportuno, de 
la fecha en que se hizo saber á Doña 
Paz María Castells el acuerdo de la Jun
ta de Clases pasivos, contra el cual re
currió al Ministerio, se confirme la 
Real órden reclamada, reservando á la 
recurrente su derecho, para que si al
guno cree asistirle, en cuanto á la 
parte de pension que correspondió á 
su hermano D. Francisco, use de él an
te la mencionada Junta:

Visto el auto de la Sección de lo 
Contencioso de 5 de Febrero de 1861 
acordando se pidiese el anlecente indi
cado por el Ministerio fiscal, en cuya 
virtud se remitió al Consejo de Esta
do certificación del Secretario de la 
Junta de Clases pasivas, de la que 
resulta que en primero de Setiem
bre de 1860 se entregó á la Cas
tells un traslado del acuerdo de la Jun
ta su fecha 19 de Enero del mismo 
año, y que en 4 de dicho Setiembre 
solicitó se le facilitase otro con la fecha 
corriente, á lo que se accedió^en el 7, 
sin que hasta el d¡a la interesada se hu
biese presentado á recogerlo:

Visto el escrito de la Doña Paz en 
que, reproduciendo sus reclamaciones, 
pretendió por un otrosí se le admitie
ra dicho escrito en papel de pobre, con 
la protesta de presentar la correspon
diente información de pobreza, á cuyo 
último extremo accedió la Sección con 
la calidad de siri perjuicio:

Visto el capítulo 4.’ del reglamento 
de Monte-pío de Alcaldes mayores.

Considerando que no consta la fecha 
en que fueron hechos saber á Doña 
Paz Castells los acuerdos de la Junta de' 
Clases pasivas, y que por lo mismo no 
puede desestimarse como extemporánea 
su reclamación al Ministerio de Ha
cienda:

Considerando, que si bien en el nú
mero 10 del capitulo 4." del reglamento 
de Monte pió se dice que en los hijos 
que sobrevivan recaerá toda la pension 
de los que mueran aun cuando quede 
uno solo, en el mismo número se or
dena que á las hijas que se casen se les 
dejará la mitad de la pension, quedando 
la otra parte á beneficio del Monte, y 
si entran en religion se les darán solo 
dos anualidades, sin heredarse los hijos 
unos á otros en ninguno de estos dos 
casos:

Considerando en consecuencia que la 
solicitud de Doña Paz y Doña Josefa 
Castells para heredar la parte de pen
sion que.disfrutó su hermana casada y 
muerta despues Doña Concepción, es 
contraria á la di.«posicion antes citada:

Considerando que la otra solicitud do 
las mismas, referente á que se les adju
dique la parte de pension que gozó su 
hermano D. Francisco, llegado ya á la 
mayor edad, no se ha resuelto aun en 
la via gubernativa;

Conformándorae con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; D. Joaquín José Casaus, 
D, Francisco Tames Hevia, D. Antonio 
Escudero, D Florencio Rodríguez Vaa
monde, el Marqués de Gerona, D Mo
desto de Lafuente, D. Santiago Otero y 
Velazque y D. José del Villar y SalcedOjg
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Vengo en absolver á la Administra

ción de la demanda de estos autos por 
lo que hace á la sucesión de la pension 
de Doña Concepcioit Castells, y en de
clarar que no ha lugar por ahora á 
decidir en la via contenciosa en lo re
lativo á la que gozó su hermano Don 
Francisco.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Kstá 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 16 de Junio de 1862.=Juan 
Sunyé.

ANUNGÍOS OFICIALES.

Núm. 427.

Gobierno de la proi^inda de 

Soria.

Debiendo establecerse en esta pro
vincia una plaza de Director de caminos 
vecinales con la dotación de 8.000 rs. 
anuales, y la indemnización de 30 al dia 
por cada uno de salida, pagados de los 
fondos provinciales, hago saber; que los 
que quieran aspirar á ella, pueden pre
sentar en este Gobierno de provincia en 
el término de un raes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bale- 
Un oficial, sus solicitudes documentadas.

Soria 15 de Julio de 1862.=E1 Go
bernador, Eduardo de Capelástegui.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

El dia 17 del próximo Agosto á las 
once de su mañana, y en la Sala Capi
tular, se rematarán las obras necesarias 
para la construcción de varios trozos de 
camino vecinal en el que desde la mis
ma se dirige á Quintanilla de Abajo, 
pasando por Valbuena, calculadas di
chas obras en 58 130 rs. 80 cénts. Las 
proposiciones se harán en pliegos cer
rados conforme al modelo queacompaña, 
durante la primera hora. El presupues
to y pliego de condiciones estarán de 
manifiesloen la Secretaría de este Ayun
tamiento, advirtiéndose que conforme al 
expediente recibirá el rematante en pago 
de la cantidad que se subaste, la piedra 
necesaria para el camino, que pondrán 
de su cuenta los Ayuntamientos de esta 
villa y de Valbuena de Duero, ya valuada 
en 27.360 rs. Para optar á la subasta 
es necesario acreditar con el oportuno 
documento ó recibo haber consignado 
en la Depositaría de este municipio el 5 
por 100 de 30.770 rs. 80 cénts., en 
que están presupuestadas, ó sean 1 538 

reales y 54 cénts., que serán devueltos 
á los interesados cuyas proposiciones no 
fuesen admisibles.

Pequera de Duero 12 de Julio de 
1862 =EI Alcalde, Ignacio de la Cal.=: 
Nicolás Miravalles, Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de... entera
do del anuncio fecha 12 de Julio de 
1862, y de las condiciones y requisitos 
que exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras necesarias para 
la construcción de varios trozos de ca
mino en el que desde Pesquera de Duero, 
pasando por Valbuena se dirige á Quin
tanilla de Abajo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de dichas obras 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
^®.......... (en letra), admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo.

Fecha y firma del proponente.

NúM. 423.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alcazarén.

Debiendo procederse por la Junta pe
ricial de este pueblo á los trabajos esta
dísticos para el año venidero de 1863, y 
deseando bacerlo con la debida oportu
nidad y acierto la formación del cua
derno de liquidación de la riqueza del 
mismo sobre que ha de girarse Ia der
rama de la contribución territorial, se 
hace indispensable que lodos los dueños 
de dicha riqueza predial, pecuaria y de
más, así comolos arrendatarios, presen
ten en el término de 30 dias, á contar 
desde este de la fecha en la Secretaría 
del Ayuntamiento, relaciones duplicadas 
conforme á los modelos publicados en 
los Boletines oficiales de la provincia 
números 90 y 91 del año último; bajo 
apercibimiento que de no verificado se 
procederá contra los morosos con arre
glo á lo dispuesto por la ley.

Alcazarén 12 de Julio de 1862.=EI 
Alcalde Constitucional, Luciano Neira. 
—Antonio Navas, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Olmedo.
Olmos de Esgueva. 
Rueda.
Rubí de Bracamonte. 
Torrecilla de. la órdeo.

-  --------- -——Sp»-------I

Núm. 425.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital con autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia, ha dispuesto con
tratar en subasta el dia 15 de Agosto 
próximo á las once de su mañana, en 
una de las Salas Consistoriales, 1.573 
metros cuadrados de empedrado de ado
quín de nueva construcción, distribui

dos entre las calles de Santiago, conti
nuación de la Cárcaba, Cañuelo y Jesús.

Será obligación del contratista levan
tar la piedra de las calles que haya de 
empedrar y conduciría al punto que se 
le designe dentro de la población.

Los adoquines serán en un todo con
formes al modelo que existe en la Se
cretaría de dicha corporación, enten
diéndose la conformidad tanto respecto 
á sus dimensiones como á su labra, 
y la colocación la ejecutará sobre una 
capa de arena de mina, ó bien de hor
migón, pasado por zaranda de seis pul
gadas de espesor.

Tambien quedará obligado á respon
der, por el término de un año, de cada 
una de las calles que empiedre, haciendo 
á su coste todos los reparos que en este 
espacio de tiempo ocurran, sin que por 
ellos se le abone cantidad alguna.

El precio que servirá de tipo para la 
subasta, es el de 56 rs. el metro cua
drado de adoquín, no admitiéndose pos
tura que exceda de esta suma.

Los pagos se ejecutarán por mensua
lidades vencidas, prévia liquidación de 
obra practicada é informe facultativo de 
que se han llenado las condiciones de 
contrata.

Para ser admitido á licitar se acredi
tará haber consignado 1.000 rs. en la 
Depositaría de fondos municipales, y co« 
mo garantía del cumplimiento del con
trato presentará el empresario una fianza 
que consistirá en 5 0O0 rs. si fuere en 
metálico, doble cantidad si en fincas, ó 
fiador abonado á satisfacción del Ayun
tamiento.

El remate será por pliegos cerrados 
según el modelo adjunto.

El expediente con las demas condi
ciones facultativas y económicas se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la cor
poración municipal.

Valladolid 15 de Julio de 1862.=E1 
Alcalde-Corregidor, Manuel Ureña.= 
Simon Guerrero, Secretario.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de... . ente
rado de las condiciones consignadas en 
el expediente para contratar 1.57.5 me
tros cuadrados de empedrado de adoquín 
de nueva construcción en las calles de 
Santiago, continuación de la Cárcaba, 
Cañuelo y Jesús, y aceptándolas en uri 
todo 88 compromete á ejecutar dicho 
servicio por la cantidad de.......... (en 
letra) reales metro cuadrado.

Fecha y firma del proponente.

————  —__

Núm. 426.

Bon Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Bago saber: Que en dicho Juzgado 
y por testimonio del Escribano que re
frenda, se sigue expediente de abintes- 
tato, por fallecimiento de D. Basilio 
Ventosinos, vecino que fué de esta Ciu-* 
dad, ocurrido en 10 del actual. En su 
vista he acordado anunciarlo por término 

de treinta dias para que las personas que 
se crean con derecho á heredarle, com
parezcan en este Juzgado con los docu
mentos que lo acrediten.

Dado en Valladolid á 14 de Julio de 
1862. = Demetrio Asenjo.«Por su man
dado, León González Cuende.

Hospicio provincial de Valladolid.

En virtud de autorización de la Junta 
provincial de Beneficencia, se venden en 
pública subasta 483 fanegas de trigo 
procedentes de las rentas de dicho esta
blecimiento existentes en la panera del 
mismo, la cual tendrá efecto el dia 24 
dél corriente mes y hora de once á doce 
de su mañana, en la oficina de él, donde 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones.

Valladolid 15 de Julio de 1862.=El 
Administrador, Felix Gonzalez Santana.

------  —ÍF» » — ■ ------

Trigos d Depósilo.

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:
l .“ Los dueños de los trigos que 

se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 .° Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución en es
te caso se les pagarán ai precie corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3 .° El importe de los trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas de 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4 o Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
Casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica en 
el día que se convenga la devolución ó 
venta.

6.® Mi representante en la Flecha 
D. Elías de! SolarCampero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega.

Eu la ciudad de Burgos, barrio de 
Vega, calle de la Merced núm. 34, sa 
ha establecido un almacén de madera 
de tabla y tablón, de! pueblo de Quin
tana de la Sierra; lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los 
que quisieren utilizarías, dirigiéndose 
á los encargados del almacén Manuel 
é Ignacio de Pedro, residentes en dicha 
ciudad.

Valladolid.—Imprenta de Garrido. 
calis de la Obra^ ni^m> 1»
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